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1. Se recomienda remitir para registro una copia de la escritura pública de reforma, distinta de la primera copia totalmente legible con destino a la Cámara de Comercio.

2. Acreditar el pago del impuesto de registro de la escritura pública de reforma, objeto de la inscripción en el registro mercantil, anexando copia de dicho pago.

3. Si se trata de una cesión de cuotas o partes e interés social, implicará una reforma estatutaria y se debe observar lo siguientes:

3.1. Al acto notarial deben comparecer el representante legal de la compañía cedente(e) y cesionario(s)

3.2. Acreditar ante la Cámara de Comercio que se ha dado cumplimiento al derecho de preferencia en la cesión de cuotas.
4. Las Cámaras no registran la cesión mientras no se acredite con certificación de la sociedad el cumplimiento de lo prescrito en los artículos 363,364 y 365 cuando sea el caso.
5. Artículo 36 del código de comercio salvo que se estipule una mayoría superior, las reformas estatutarias se aprobará con el voto favorable de un número plural de asociados que represente, cuando menos el 70% de las cuotas en que se halle divido el capital social.
6. Haber renovado la matricula mercantil o cancelar derechos de renovación.
7. Si la reforma consiste en el cambio de domicilio social a otra ciudad que corresponda a una jurisdicción distinta de la Cámara de Comercio observe las siguientes observaciones:

7.1. inscriba la escritura pública de reforma en la Cámara e Comercio correspondiente al domicilio anterior.

7.2. Remita los siguientes documentos a la Cámara de Comercio del nuevo domicilio:
7.2.1. Diligenciar formulario de matricula mercantil de las sociedad, formulario de matricula mercantil del establecimiento del comercio.

7.2.2. Copia notarial del as escrituras de constitución y de reformas.

7.2.3. Copia autentica de las actas de los nombramientos vigentes de representantes legales, miembros de juntas directivas y revisores fiscales, con su documento de identidad y constancia de aceptación ante notario.  La aceptación del nombrado puede venir incorporado en el documento o en documento separado suscrito por el nombrado.

7.2.4. Certificado en original de existencia y representación legal de la Cámara de Comercio del domicilio anterior, donde conste la inscripción del la escritura de cambio de domicilio.

7.2.5. Acreditar pago del impuesto de registro de las escrituras y documentos sujetos a registro.

7.2.6. Verificar que el nombre no este inscrito.

IMPORTANTE PARA GERENTES: Cordialmente le solicitamos tener en cuenta la fecha en que se termina el plazo de duración de su sociedad, pues si los asociados desean continuar con la misma, deben hacer la correspondiente escritura de prórroga del término de duración antes de la fecha de vencimiento del término, Pues pasados este, entra automáticamente en disolución.


